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ARTICULo CUARTo.. ENCARGAR, a ta Oficina de Tecnotoqías de ta
lrslilucional de la [¡unrcrpalidad DistÍtal de CeroCororado.

REG/STRESE, CO/T'U¡'IQ UESE, CÚITP|/.SE Y

RESOLUCION OE GERENCIA MUNICIPAL N' 33$2O23.GM.MDCC

de la presente Resolución en el Portal Web

CeÍo Colorado, 02 de mayo de 2023

vtsTos:

El lnfome N' 048-2023-G0EL-|\¡DCC, el Plan de Trabajo denominado: 'Recuperac¡ón de Espaclos Púbthos Ocupados por
conerc¡anl!Á lnÍornales de la Plataloma Comerc¡al Rio Seco', el Informe N' 033-2023-lvoCC-Á-G[¡-GDEL-SGÁ[¡ycA, el Informe N" 428-2023-
l!¡DCCiGPPR que otorga d¡sponibitidad presupueslal, y;

CONSIOERANDO:

Que, el articulo 194" de la Constitución Política del Estado d¡spone quo, las municipatidades provinciales y distritales son los órganos
de,gobiemo localquegozan de a,ulonomla po¡itica, económica y administrativa en los asuntos d! su compáencia; auto'nomía que segrin etartlcuto
ll del Título Preliminar de la Ley Orgán¡ca ds l\¡unicipalidados - Ley N' 27972, radica en ta facultad de ejlrcer aclos de gobiemo, adñinistrarvos y
de administracióo, con sujeción al ordenamiento jurldico;

oue, €l articulo lV del Título Prel¡minar de la Ley N" 27972 "Lay Oryán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades,, dispone que, los gobiernos locates
represenlan al vscindario y mmo tal promueven la adecuada prestación dilos servicios públicoi y locales y eidesanotto int{ral, soitenrote y
armónico de su iurisdicc¡ón:

Que, el artículo 83 de la citada L€y orgánica de ñlunicipalidades, on su numeral 3 establece que: ta s nun¡c¡patidades, en nateria det?f-!yi!y!!:v y.ryrytfac¡Ón ds.ptodudos isev¡cíos, ei*cen las sigiient* funciones: (...) 3.1. Cintrotar er cunpiniento de tas nomas do

i!-tye ! oroenqlly,to del acopto d¡stibución' alnacenan¡ento y conercializac¡ón de alinentos y bebidas, a n¡wt d¡sttitat, on concodancn con
Bs 

\nontas 
prcwnsates 3.2. Regulat y wttrclat el fl}nerc¡o snbubtot¡o, de acuqdo a las notmas estauoc¡das por ta nun¡cipatidad provincial.

Que, m€d¡ante Informe N" 033-2023{.lDCC4-GM-GDEL-SGA¡/yCA, la Sub Gerencia de Centro de Abastos y Camates, presen6 a ta
Gerencia de Desanollo Económico Local, el Plan de Trabajo denominado: 'Recuperactón ae *pacios eúbfins uulpios poi'óoiacaltes
lnfomales de la Pldaluma conercial R¡o seco", el.mismo que tiene como fnalidaó, recuperar y tiberar los espacios púbticos óe ta Av. Aviación,
AY Emanc¡p€ciÓn, Tumb€s y Pasajes 1,2,3,5 de ¡a.Platafoína comercialRío seco:piitas, óermai, veredas, rampas, aócesos para d¡scapacrraoos,

:llo^:l j,'lTiól]:lT.l"-as legales v reglamenladas vig8ntes, procurando eldesariotto de acciones de naturateá piotectora, iouirriuilalr¡,i¿ao
y segunoao oet0|sl 0, con un coslo referenc¡alpara atender el msncionado plan de S/ 46,900.00j

Que, a lravés del Infom€ N' 048-2023-GDEL-[.'|DCC, el Geronle de Desarrotto Económico Local, p€rcy Antonio Vi aroel Aimituma,
valuando elplan dB trabajo presenlado por la Sub Gelencia de. CenÍo d€ Abaslos y camates, aprue¡a el ónteniáo ¿eimlsmo, preu¡r opr,¿npresupuestal' d€dvando el expsdienle administrativo a Gerencia Municipal para la emisión del aclo resoluüvo correspondiente;

Que, con Informe No 428-2023-|\,DCC/GPPR el Gerente de Planifcación, PG6upuesto y Racionatización olorga disponibitidad
presupuestal por 6l monto de s/46.9m.00 Dera elaludido Plan de Trabajo, cuyo gasto será registiado en ía secuencia funcionat piogia;ática, que
se delalla en el mismo documenlo:

oue' con Decrelo de Alcaldla No 001-2Ol9lvlDCC del 02 de enero del 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de desconcenrrar ra
administración y dslogar tunciones adm¡n¡st¡atú€s en el G€rente Munic¡pal y olros funciónaños; determina'nOo en s, .rricrlo piir.io, nrr"a ¿g,
delegar al Gerente Mun¡cipal la atribución d6: 'aptobat ptanos de tnb;jo nn¡o¡me a ta rpmat¡va canpdente", por Io tanto, esle deipacho se
encuenlra facultado de emitir pron unciamisnto respecto alexpedienle de vistos, en ese senlioo:

SE RESUELVE:

ARTfCULo PRf[fERo. ' APROBAR el Plan de frabaio d€nominado: "Recupefació, dB Espaclos Públbos Oc upados pot Conerc¡antes tntomates
de la Plataloma Conerc¡alRio seco'; cons¡derando ias acciones administrativas esta¡lácidas en e¡ mencionaóo plan de Trabajo, pói ei monto oe
Si 46,900.00 (Cuarenta y seis mil nov€c¡entos con oO/100 soles).

ARÍÍCULO SEGUNDO" ENCARGAR, a la Gerencia ds Desarollo Económ¡co Locat, realice ta supefvisjón y control de ta ejecución det ptan de
Trabajo, dobiendo vigilary fiscalizar las acciones d6l responsabl€ del proyecto.

ARTICUL0IERCERO. ' DISPONER, a la Sub Geroncia de Centro d€ Abastos y Camales, la responsabilidad de los coslos y ejecución; debiendopresonlar los infomes necesaÍios, sobre ¡os avances y ejecución del Plan, asi cómo un informe final con los resultados oblenidós.
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